
ORDENANZA Nº 523/90 
Prohíbe lavado de vehículos. 
Sanción: 23/11/90. 
DEROGADA POR ORD. 2594/08 
  
Art. 1º) PROHIBIR el lavado de vehículos en toda la vía pública, la misma tendrá 

vigencia hasta tanto dure la emergencia sanitaria establecida por el Honorable Concejo 
Deliberante. 
  
Art. 2º) El departamento Ejecutivo Municipal, dispondrá para el control de lo expuesto 

en el artículo 1º, inspectores quienes aplicarán las multas correspondientes. 
  
Art. 3º) Las infracciones que se efectúen tendrán una multa de 50 u.p., en la primera 
vez, el infractor reincidente se incrementará la misma en cincuenta (50%) por ciento.  
  
Art. 4º) DE FORMA. 
  


